
Nüm. 31 Lunes 9 de Setiembre de 1889. -̂̂ 0̂ 25 cents, numero. 

DE IA PROVINCIA DE L E O N ' W ^ 
ADVEHTENOIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas' 

50 céntimos el trimestre, ti pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKIAL. 

Las disposiciones de los Autoridades, cueopto Ina 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJJFICIAL. . 

(Gaceta del día 8 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E 1Í INISTR0S. 

S S . M M . j Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en BU i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION m rOHBNTO. 

!a tasac ión y valoración de las re-
! feridas ñ u c a s , se requiere por me-
¡ dio de este edicto á ta indicada se-
: ñora Marquesa de Campo Fért i l , pa -
¡ ra que en el plazo de 15 dias desig-
i ne l a persona que ha de represen-
! tarle en la menci^u. ' .a operación, 

en a rmonía con lo prevenido • on el 
art. 39 del reglamento para l a eje
cuc ión de la ley de expropiac ión 
forzosa vigente. 
" León 3 de Setiembre de 1889. 

, Celso G a r d a de Ift K l e g a . , 

Anuncio. , 

Debiendo ser expropiadas varias 
fincas qué la' Excma . Sra. Marquesa 
de Campo F é r t i l : posee en t é r m i n o 
de Roperuolos del Pá ramo en esta 
provincia con motivo de la cons
t rucc ión de la l ínea férrea de P l a -
sencia á Astorga , y careciendo de 
atribuciones su administrador don 
Francisco Lence para la designa
ción de perito que ia represente en 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO-

: VINCIA. 
Hago saber: que por D . José Prie

to García , vecino de Vil lamanin, re
sidente en ídem, se ha' presentado 
en l a Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 21 
del mes de Agosto, á las ocho y 
media dé su m a ñ a n a , una solicitud 

de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobre y otros l l a 
mada M i l u , sita en t é r m i n o co
m ú n de Casares, Ayuntamiento de 
Rediezmo y sitio que l laman las 
cangas, y linda á todos aires con te
rreno c o m ú n de Viadangos y Casa
res; hace la des ignación de las c i t a 
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata hecha en lo alto de las 
riescas, desde ella se mediván 600 
metros al Norte, 400 -al Poniente', 
600 al Oriente y 400 al Mediodía, 
quedando así cerrado el pe r íme t ro 
de las citadas 12 pevtencias. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solicitud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, soguu 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 1.° de Setiembre do 1889. 

Celso ftnrcln de In Riega . 

Habiendo presentado D. Isidro 
Reyero registrador de l a mina de 
12 pertenencias de cobre y otros 

.titulada;i?«)ííiZípa; sita en t é r m i n o 
d6"Cistié"rñar"pa"rajé ' la bardana, la 
renuncia de la misma en el auto do 
la démaroanioii, ' y visto lo que dis
pone el art. 64 de l a ley do minas, 
vengo on admitir . / la mencionada 
renuncia declarando el terreno que 
aquella comprende franco, libre y 
registrable." 
, Lo q u é se inserta on esto p e r i ó 

dico oficial para conocimiento del 
púb l i co . 

Leou 4 de Setiembre do 1889. 
Celso García de l a Mtega. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . N E G O C I A D O D E F O M E N T O . 

Estado que manifiesta los retrasos ocurridos en el servicio de trenes durante el pasado Agosto, s e g ú n partes recibidos de la Inspección administrativa y 
mercanti l de ferro-carriles y sección exclusiva de esta capital . 

.'Fecha de las tlinuncías. 

Agosto 1889 

( Jietrasos. 

Horas Minutos. 

38 
52 
25 
32 
34 
38 
20 
52 
52 
48 
07 
32 
32 

Causas quo motivaron ol rotraso. 

Precauciones y añuenc ia de viajeros 
Cruzamientos, precauciones, carga y descarga 
Espera de v ia liore en Collado y cruzar con el m i m . 6 en M e d i n a . . . , 
Por esperar en Falencia otro adicional 
Maniobras 
Esperar 4 cruzar con el 412 y afluencia de viajeros 
Trasladar u n w a g ó n de fresco en L u g o , ó inut i l ización do una m á q u i n a 
Maniobras, carga y descarga 
Idem, id . y precauciones. 
Idem y precauciones 
Maniobras 
Precauciones y maniobras 
Inut i l ización do una máqu ina en Betanzos 

Trenes. 

Kúmaro. clase. 

411 
460 
411 
401 
412 
411 
412 

• 412 
412 
412 
412 

Correo 
ide.m.. 
idom. . 
E s p r é s 
Correo 
idem. 
idem. . 
i dem. . 
idem, 
idem, 
idem. . 

412 idem, 
412lidom.. 

Multas 
impuestas. 

Madrid 
Asturias 
Madrid 
idem 
Galicia 
Madrid 
Galicia 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

León 2 de Setiembre de de 1889.—Celso García de la Riega. 



(Gaceta del dia 4 de Setiembre) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: Autorizado por V . M . , 
tuvo e¡ honor el Ministro que sus
cribe de presentar & las Cortes en 25 
de Junio ú l t imo un proyecto de ley 
sobre formación de planos perime-
trales de los distritos municipales de 
l a Pen ínsu la é islas Baleares y C a 
narias, destinado A preparar por los 
medios m á s p rác t i cos á ju i c io del 
Gobierno, l a formación del catastro 
de la riqueza terr i torial , y á dotar á 
la admin i s t rac ión económica , mien
tras é s t e tan deseado fin pueda l l e 
gar á conseguirse de datos ciertos 
que le sirvan para discutir con los 
Ayuntamientos y contribuyentes 
c u á l sea la verdadera riqueza impo
nible de su localidad respectiva. 
Otros trabajos parlamentarios que 

.ocuparon al Congreso de los D i p u -

. tados desde aquella fecha hasta la 
en que fueron suspendidas sus se
siones, impidieron que e l proyecto 
de ley fuese discutido y aprobado 
con la urgencia que demanaan to
dos los de c a r á c t e r económico enca
minados á l a reforma de los tributos, 
para hacerlos más llevaderos, me
diante una equitativa d i s t r ibuc ión ; 
pero es de esperar que cuando de 
nuevo reanuden las Cortes sus t a 
reas, no se dilate mucho tiempo l a 
aprobación del expresado proyecto, 
y come para practicar las operacio
nes que en el mismo se ordenan es 
indispensable como trabajo previo 
determinar las l íneas divisorias de 
u n termino munic ída) coa otro, con 
objeto de que las comisiones de t r a 
bajo no necesiten invert i r en esta 
operación preliminar, que pueden 
efectuar por sí mismo los A y u n t a 
mientos, un tiempo utilizabl'e para 
la formación y medición de los p l a 
nos perimetrales, y por otra parte l a 
p r ó x i m a es tac ión de Otoño es la 
m á s á propósi to cu los pueblos a g r í 
colas para esta clase de trabajos, e l 
Ministro que suscribo considera 
preciso adelantar la referida opera
ción do seña lamien to do ¡ imi tes , 
que en todo coso siempre l lenar ía 
una uoeesidad pública frecuente
mente sentida; y á este fin tiene la 
honra de proponer ú V . M . el s i 
guiente Kea l decreto. 

Madrid ¡28 de Agosto de 1889 — 
S E Ñ O R A : A L . R. P. do V . M . , V e 
nancio González. 

UE.U, DECRETO. 

Do conformidad con lo propuesto 
por ol Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de M i n i s 
tros; 

E n nombre de mi Augusto Hijo 
el Uey D . Alfonso XIII , y como 
Keina 'Regonte del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t . ) ." Todos los Ayun tamien 

tos de la P e n í n s u l a , islas Balearos y 
Canarias p rocede rán inmediatamen
te á la r enovac ión de los hitos ó 
mojones permanentes, que deter
minen las l íneas divisorias de sus 
respectivos t é r m i n o s municipales. 
Se e x c e p t ú a n las provincias rio A l 
bacete, Cádiz, Córdoba, J a é n , M a 
drid, Málaga y Sevi l la , en las cua
les están terminados por el Ins t i tu
to gcoitráfico y es tad í s t i co los t r a 
bajos del mapa*. 

A i t . 2.° i,os hitos o mojones 
se l evan ta rán ó renovarán (íondo 
no exis tan, atendiendo solamente 
;í la posesión de hecho, en el mo

mento en que se lleve á cabo la 
ope rac ión , y sin perjuicio de variar 
l a l inea, previas las formalidades 
legales, cuando se resuelva c u a l 
quiera cues t ión que pueda exis t i r 

fiendiente entre Ayuntamientos c o -
indantes. Los pactos ó convenios 

que los pueblos tengan entre sí c e 
lebrados para distr ibuir los cupos 
de l a cont r ibuc ión terr i tor ial entre 
los que siendo vecinos del uno sean 
terratenientes en el otro y tengan 
sus propiedades reunidas, no se ten
drán en cuenta para la t e r m i n a c i ó n 
de limites y medic ión de cada t é r 
mino munic ipa l , las cuales debe rán 
arreglarse á l a linea jurisdiccional. 

A r t . 3.° Los hitos ó mojones se 
colocarán de manera que desde cada 
uno de ellos sean visibles el anterior 
y el posterior b lanqueándo los donde 
esto sea posible, á fin de que se d i 
visen t amb ién á larga distancia. 

A r t . 4.° L a cons t rucc ión de los 
mojones se l levará á efecto de l a 
manera más sólida y duradera que 
sea posible con los materiales de 
que se pueda disponer sobre el te
rreno, y estableciendo en todos una 
seña l particular permanente que 
permita su comprobación en todo 
tiempo. 

A r t . 5.° Cuando la l ínea pueda 
determinarse por medio de hitos de 
piedra, se g r a b a r á n en ellos ó se 
m a r c a r á de un modo t a m b i é n per
manente las iniciales correspondien
tes al distrito municipal respectivo 
en la cara que mire á la población. 

A r t . 6.° Cuando la l ínea divisoria 
de dos t é r m i n o s municipales s iga en 
todo ó en parte la m á r g e n ó la co
rriente de un rio ó arroyo, ó e s t é de
terminada por un camino, c a ñ a d a ó 
vereda, no se es tab lecerán mojones 
en esta parte del p e r í m e t r o , y sólo 
se marca rán dos eu sus extremos 
que enlacen con el resto de aqueila, 
hac iéndolo así constar en el acta de 
amojonamiento. 

A r t . 7.° Para proceder á las ope
raciones á que se refieren las dispo
siciones anteriores, los A y u n t a 
mientos nombra rán una Comisión 
de tres individuos de su seno, que 

. será presidida por el Alcalde y au -
! xi l iada por el Secretario y por dos 

peritos conocedores del t é r m i n o m u -
¡ nic ipal y de l a r^a p rác t i ca en é l , 
! c u y a Comisión l levará á cabo la re-
1 novac ión del amojonamiento y le 

vantamiento de las actas. 
1 A r t . 8.° E l acto del s e ñ a l a m i e n -
' to se anunc i a r á por edictos y prego -
', nes en cada localidad, y se h a r á sa-
I ber por comunicac ión oficial , de la 
; cua l se r e c oge rá recibo á los A l c a l -
' des residentes d é l o s Ayuntamientos 

colindantes con tres d ías de antela-
¡ c ion . 
! A r t . 9.° Todas las operaciones 
l que se ejecuten para efectuar el 

amojonamiento, se ha r án constar en 
acta detallada, firmada por los asis
tentes al acto; en la cual se cons ig 
n a r á n tambiencuantos antecedentes 

: hayan servido para fijar la l ínea del 
i pe r íme t ro ; describiendo su direc-
( c ion, forma y dimensiones, así como 
¡ lo distancia quo medie entre uno y 
i otro mojón, los materiales do que 
I és tos so hallen conifiuostos, la señal 

especial á quo so refiere ol art. 4.° y 
su respectivo n ú m e r o . De dicha 
acta, quo q u e d a r á archivada en l a 
Secretaria del Ayuntamiento , se re
mi t i rán dos copias al Gobierno de 
provincia y una á la Delegac ión de 
Hacienda. 

A r t . 10. Cuando al acto del 
amojonamiento concurran los pro

pietarios de terrenos que haya de 
tocar ó atravesar l a l inea, ó los re 
presentantes de los Ayuntamientos 
cuyos distritos muicipales sean c o 
lindantes, s e r án oídos por las C o m i 
siones y examinados los t í tu los ó 
documentos que presentaren; siendo 
conducentes al esclarecimiento de 
l a verdadera d i recc ión de aqué l l a ; 
pero el acto de r enovac ión de los 
mojones no p roduc i rá efectos en 
cuanto a l estado posesorio n i á la 
propiedad de n i n g ú n predio. 

A r t . 11. Cuando dos A y u n t a 
mientos, cuyos t é r m i n o s se hallen 
colindantes, no estuviesen confor
mes en cuanto á l a s i tuac ión de a l 
guno ó algunos de los mojones 
que marquen l a linea divisoria, c a 
da una de las Comisiones estable
ce r á ó r e s t ab lece rá los que, s e g ú n 
los antecedentes obrantes en su a r 
chivo y l a declaración de los peritos, 
crea corresponder á l a linea que su 
respectivo Ayuntamiento manten
ga , sin perjuicio de que en su d ia , 
y por los t r á m i t e s legales y Au to 
ridades competentes, se dir ima la 
discordia y se determine la l ínea 
que en derecho corresponda. S i h u 
biese conformidad entre ambos 
Ayuntamientos, unos mismos m o 
jones se rv i rán para los dos t é r m i n o s 
m a r c á n d o s e en la cara del mojón 
que miro á la población respectiva 
l a s eña l especial y el n ú m e r o á que 
se refieren las disposiciones 4." 
y 9." 

A r t . 12. Los peones auxil iares 
y bagajes que las respectivas C o m i 
siones necesiten para l levar á cabo 
las operaciones prevenidas en las 
disposiones anteriores se suminis
t r a r á n por p res tac ión vecinal , se
g ú n lo establecido para estos casos 
en la ley Munic ipa l vigente , y los 
gastos que dichas operaciones oca
sionen se cos tea rán por los fondos 
municipales, con apl icación al cap i 
tulo correspondiente, ó a l de « im
previs tos» donde no exista c réd i to 
al efecto, formándose en ú l t imo c a 
so un presupuesto especial con és te 
objeto. 

A r t . 13. Los Alcaldes da rán par
te á los Gobernadores de las p rov in
cias y Delegados de Hacienda del 
nombramiento y cons t i tuc ión de la 
respectiva Comisión, del comienzo 
de las oporaciones, y cada ocho días 
de su marcha y adelantos. T a m b i é n 
pondrán en conocimiento de la A d 
min i s t r ac ión de Hacienda de su par
tido el día en que comiencen y e l en 
que terminen la operación de amo
jonamiento. 

Dado en San Sebastian á 30 de 
Agosto de 1889 M A R I A C R I S T I 
N A . — E l Minis t ro de Hacienda, V e 
nancio Gonzá lez . 

(Gaceta del dia5 de Setiembre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instrucción púlt ica . 

Se hallan vacantes en las Escue 
las especiales de Veterinaria de 
León y Santiago las cá t ed ras de 
A n a t o m í a general y descript iva. 
Nomencla tura de las regiones e x 
ternas, Edad de los sol ípedos y 
d e m á s animales domés t i cos , dota
das con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo d is 
puesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se ver i f icarán en M a 
drid en la forma prevenida en e l 
reglamento de 2 de A b r i l de 1875. 
Para ser admitido á la oposic ión 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos p ú 
blicos: haber cumplido v e i n t i ú n 
a ñ o s de edad, ser Veterinario de 
primera clase ó Veterinario con 
arreglo al reglamento de 2 de Ju l io 
de 1871, ó tenor aprobados los ejer
cicios para dicho t í t u l o . Los asp i 
rantes p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
en la Dirección general de Instruc
ción públ ica , en el improrrogable 
t é r m i n o de tres meses, A contar 
desde l a publ icac ión de este anuncio 
eu l a Gaceta a c o m p a ñ a d a s do los 
documentos que acrediten su a p t i 
tud legal , de una re lac ión jus t i f ica
da de sus m ér i t o s y servicios, y de 
un programa de la asignatura d i v i 
dido en lecciones j precedido del 
razonamiento que s'e crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencil la las ventajas del plan y 
del m é t o d o de e n s e ñ a z a que en el 
mismo se propone. 

S e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o 
1." del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las p r o 
vincias , y por medio de edictos en 
todos los establecimientos p ú b l i 
cos de enseñanza do la Nac ión ; lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que as í se verifique, sin 
m á s que este aviso. 

Madrid 27 de Agosto de 1889.— 
E l Director general, Vicente Santa
m a r í a . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
'que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en l a misma. 

Pueltlos que la componon. Cargos vacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 
[Rabanal 
ISanta Colomba., 

0 . ¡Brazuelo 
" jOtero 

iMagaz 
'Llamas 

- • \Truclias 
o. ..( 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

1.100 

2.600 
300 

1 50°u 

file:///Truclias


2.'. Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 
(Castrücalbon 

. ¡Cas t rocontr igo 
'San Esteban de Nogales 
.Soto d é l a Vega 
\Palacio8 de l a Valduerna 

' iSanta Maria del P á r a m o 
ÍBustilIo del P á r a m o 
l'Loguna de Negr i l los 
I Pobladura do Pelayo G a r c i a . . 
\Bercianos del P á r a m o 

. San Pedro de Bercianos 
/Urdíales 
'Laguna Dalga 
Zotes del p á r a m o 

Recaudador., 

P A R T I D O D E L E O N . 

8. '.. 

4. \ . 

5. \ , 

6. \ 

S . V 

9. ' . 

2.". 

4. ".. 

5. \ 

6. ' . 

7. ". 

1 Armunia 
¡Villaqnilatnbre 
(San Andrés del Rabanedo 

Í
Onzonilla 
Vega de Infanzones 
VilTaturiel 
Gradefes 

\Mansil la Mayor 
(Mansilla de las Muías 
iChozas 
)Santovenia de l a Va ldonc ina . 
¡Valverde del Camino 
'Vil ladangos 
\ Villasabariego 
/Valdefresno 
ÍGarrafe 
JSariegos 
(Cuadros 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 
iVi l lamizar 
/V i l l amar t i n de D . Sancho 
>Villaselán 
iSahelices del Rio 
IVillazanzo 
Sahagun 
Escoliar de Campos 
'Gal leguülos . . . . 
Gordaliza del Pino 
Valleci l lo : 

(Santa Cr is t ina 1 
¡Vil lamorat iel 
' E l Burgo 
'Almanza 
ICanalojas 
'Castromadarra 

1 iVillaverde de Arcayos . 
(Vega de Almanza 
Cebanico 

iValdepolo 
' /Cubil las de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

400 

800 

8-. 500 

5.500 
600 

1.300 

400 

6.600 
700 

600 

5.800 

8.700 
900 

10.900 
1.100 

500 

4.400 
400 

5.500 
600 

1 9 0 

1 90 

2 15 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

I 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 
4.*. 

8.*. 

a.1 

4 . ' . 

5.". 

Recaudador. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

.IVslderas , 
Campazüs 
Villaliornate 
Castrofuerte 

.^Fuentes de Carbajal 
Villabraz 
Valdemora 
Gordoncillo 

¡Valencia de D . J u a n . . . 
(Cabreros del R i o . 

' ¡Pa ja res de los Oteros 
(Campo de V i l l av ide l 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 
[Candín 
\Pernnzanes 

•¡Valle de Finolledo 
IBerlanga 
Balboa 

)BarjttS 
' ÍTrabadelo 
IVoga do Valcorne 
.Gorullón 
\Oencia 

' ¡Pórtela de A g u i a r 
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Recaudador. 

Recaudado r— 

Recaudador., 

8.100 

7.500 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 75 

1 75 

1 75 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlo por medio de instancia do osta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de consti tuir la fianza, pudien-
do adquirir de la Adminis t rac ión do Contribuciones de esta provincia, 

cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de l a 
c u a n t í a de l a recaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo 

Í de los deberes y atribuciones que la ley é i n s t rucc ión de 12 de Mayo de 
888 y d e m á s disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, los 

cuales pueden conocerse t a m b i é n , por el anuncio publicado por esta D e 
legación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 del 21 de 
Mayo de 1888. 

León 31 de Agosto de 1889.—El Delegado de Hacienda , Alber to F e r 
nandez Ronderos. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Setiembre del año econúmleo 
DE 1889 A SO. 

Distribución de landos por capítulos para satisfacer las otlir/aciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Seal árden de 31 de Mayo de 1886. 

Cuntldades. 

Poseías Cónts 

4.500 

6.000 
30.000 

2.500 

8.000 
4.000 
6.000 

Adminis t rac ión prov inc ia l . 
Servicios generales.. 
Obras púb l i cas . 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica . 
Beneficencia 
Corrección púb l ica . 
Imprevistos 
Fundac ión de Nuevos Establecimientos. 
Carreteras., 
Subvenciones.. 
Otros gastos. 
Resultas 

Total 75.450 
León 31 de Agosto de 1889.—El Contador de fondos provinciales, Sa lu s -

tiano Pesadi l la .—Sesión de 31 de Agos tó de 1889.—La Comisión a c o r d ó 
aprobar la anterior dis t r ibución de fondos, y que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL á los efectos oportunos,—El Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l 
Secretario, Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Manuel Neira F r e y , Alcalde 
constitucional de Vega de V a l -
careo. 
Hago saber: que de conformidad 

á lo dispuesto en el art. 42 de la ins
t rucc ión de 12 de Mayo de 1888, e l 
segundo período de recaudación v o 
luntaria del primer trimestre del co 
rriente aüo económico de 1889-90, 
por las contribuciones terr i tor ia l é 
industrial de este distrito, e s t a rá 
abierto los dias del 6 al 16 del co 
rriente mes ambos inclusives. 

E n su consecuencia, los contr ibu
yentes que no hayan realizado sus 
cuotas en los dias señalados al efec
to, pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los dias señalados y casa 
del recaudador, en Ambasraestas, 
pasado cuyo plazo pasarán los re
cibos para hacerlos efectivos por la 
vía ejecutiva al agente ejecutivo 
del partido Je Villafranca. 

Asimismo se hace saber que la 
expeudicion de cédulas personales 
del corriente ejercicio, queda abier
ta desde esta fecha para que los 
contribuyentes durante el per íodo 
voluntario puedan proveerse do 
ellas. 

Vega de Valcarcc 4 de Setiembre 
do 1889.—Manuel Ne i ra . 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino. 

E n la Secretaria de este A y u n t a 
miento, so halla terminado y ex 
puesto al público por t é r m i n o de 
ocho dias, el repartimiento de con 
sumos de esto distrito y actual año 
económico , durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle libremente y for

mular sus reclamaciones dentro de 
dicho plazo, pasado el cua l no se
rán oidas. 

Gordaliza del Pino y Agosto 31 
do 1889.—El Alcalde , Rafael H e 
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Los Brrrios de Luna. 

Terminado por la Junta nombrada 
al efecto, el repartimiento de con 
sumos, sol y coréales do este A y u n 
tamiento, para el a ñ o económico de 
1889-90, se halla expuesto al púb l i 
co en la Secretaria del mismo, por 
el t é rmino de ocho dias, durante 
los cuales, p r e sen t a r án las reclama
ciones que crean justas los con t r i 
buyentes que se crean agraviados, 
transcurrido este t é r m i n o no se r án 
oidas. 

Los Barrios de L u n a 1.° de S e 
tiembre de 1889.—El Alcalde, B a r 
to lomé Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Los Sarrios de Salas. 

Presentadas al Ayuntamiento las 
cuantas de fondos municipales, r en 
didas por los respectivos cuen ta 
dantes y correspondieutes a l e je rc i 
cio económico de 1887-88 se a c o r d ó 
quedasen expuestas al públ ico en 
Secretaria y por t é rmino de quince 
dias á contar desde la fecha do i n 
serción do este anuncio en e l BOLE
TÍN OFICIAL á los efectos de ins t rnc-
c íon: pues transcurrido este plazo 
se someterán al e x á m e a y aproba
ción en su caso de l a Jun ta m u n i c i 
pal . 

Los Barrios de Salas Setiembre 2 
de 1889.—El Alcalde on funciones, 
Antonio González Mendiguru. 
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Alcaldía cotistUucional de 
CuUllas de Rueda. 

E l repartimiento de consumos, 
cereales y sal de este Ayun tamien
to para el año económico actual de 
1889 ¡1 90, so halla de inanitiesto en 
l a Secretaria del misino, por t é r m i 
no de ocho dias contados desdo esta 
fecho, á fin do que los contr ibuyen
tes puedan entoravse y hacer Jas 
reclamaciones oportunas, en la i n 
teligencia de que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas. 

Cubillas de Rueda 3 de Setiembre 
de 188W.—El Alca lde , Antonio 
Grondoso. 

A Icaldia conplUwcional de 
Villarejo. 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los años desde 1881 á 
1880 ambos inclusive, se hallan ex
puestas al público, en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
15 dias, í fin de que puedan ser 
examinadas por cuantos lo deseen. 

Villarejo 3 de Setiembre de 1889. 
— E l Alcalde, Manuel González . 

A Icaldia constilucional de 
L a Majiia. 

E l presidente de la Junta admi
nistrat iva del pueblo do Pinos me 

Earticipa con fecha 20 del actual 
aber sido recogido por el guarda 

de dicho pueblo D. Estanislao A l v a -
rez, un novillo que se hallaba cau
sando dafio en las mioses, cuyas se
ñ a s se expresan á con t inuac ión i 
fin de que l legue á conocimiento 
del d u e ñ o para que pase á recoger
lo, previa justif icación de serlo, 
abonando los gastos se le e n t r e g a r á 

L a Majúa y Agosto 28 de 1889.^-
E l Alcalde, Enrique Hidalgo f'lorcz. 

6'cñas. 

Edad 2 años , pelo negro, el brus
co blanco, astas abiertas. 

_ JUZOAVIOS. 
D . José R o d r í g u e z do Miranda, E s 

cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga y su par
tido. 
Doy fé: que en el pleito de mayor 

cuan t í a de que se h a r á menc ión , se-

f uido en esto Juzgado ¡i instancia 
e parte declarada pobre, se dic tó 

seutoneía , cuya cabeza y parte d is 
posit iva dice: 

Sentencia.—En la ciudad de A s -
torga á 4 do Setiembre do 1889, e l 
Sr . D. T o m á s Acero y Abad, Juez de 
•primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los autos de 
ju i c io declarativo de mayor cuan
t ía , promovido ñor Fabián García y 
Garc ía , mayor de edad, casado, v e 
cino de Castrillos do Cepeda, su Pro
curador D. Manuel Miguoloz Santos 
y Abogado D. A n g e l Vázquez S á n 
chez, contra los Jueces municipales 
de Vi l lamej i l , O. Homigio Alvarez 
N u ñ e z , D. Kamon Nufiez Alvarez, 
D . Vicente García Aguado, D. Mar
t ín Alvarez Aguado y D. Roque 
Fernandez Pedresa, como heredero 
de su difunto padre Lorenzo y con
tra los rematantes y adjudicatarios 
de los bienes y efectos 'vendidos al 
Fabián García", D. Manuel Fernan
dez Mateos, do esta vecindad, d i 
funto, hoy su hijo y heredero don 
Aqui l ino Fernandez Blanco, V i c e n 
te y Bernardino Alvarez, vecinos do 
Vi l l amej i l y Vicente Fernandez, v e 
c ino que fué do Castrillos, difunto, 

hoy sus hijos Vicenta representada 
en la actualidad por Pío Sarc ia M o -
rán , su esposo; Victoriano Garcia 
Alvarez , en representac ión de su 
mujer Marcelina Fernandez, Paula 
Fernandez, soltera, mayor do edad 
y Pascuala Fernandez Iglesias, c o 
nocida por Francisca, residente en 
el penal de Alcalá, en representa
ción de sus hijos menores, Josefa y 
Braulio Fe rnández , hijos t a m b i é n 
del D. Vicente, vecinos de Cas t r i 
llos, su Procurador D. Leoncio N u 
ñez Nadal y Abogado el Licenciado 
D. Florencio Pérez Riego, excepción 
hecha del Bernardino Alvarez y la 
Pascuala que no han comparecido 
en autos, sobre que se declaren n u 
los los procedimientos judiciales, los 
remates, t í tu los , adjudicaciones, es
crituras ó inscripciones que so apo
yen en aquellos procedimientos ó 
sea las dil igencias de apremio, se
guidas contra el Fabián Garcia, por 
vir tud de un ju ic io verbal c iv i l se
guido ú instancia de D. Manuel Fer
nandez Mateos, sobre pago de 125 
pesetas y que se condone á los ad
judicatarios á que entreguen y ,de
jen á disposición del demandante, 
todos los bienes rematados y adju
dicados, con los frutos y rendimien
tos producidos y debidos producir, 
abonos de daños y perjuicios causa
dos, con las costas originadas y que 
se or iginen, y por ú l t imo que se 
condene á los Jueces municipales i 
que reintegren á los adjudicatarios 
todo cuanto estos entreguen y sa
tisfagan en vi r tud do la nulidad y 
condenac ión que recaiga. 

Fallo: que debo declarar y decla
ro nulos los procedimientosjudicia-
les practicados por los Jueces m u n i 
cipales de Vil lamej i l , para e jecución 
de la sentencia del juicio verbal, 
originario de estos autos y condeno 
¡i los demandados Aqui l ino Fernan
dez Blanco, como heredero y suce
sor de su padre Manuel . Fernandez 
Mateos, vecino do esta ciudad, á V i 
cente y Bernardino Alvarez , ésto en 
rebeldía , qub lo son de Vi l l amej i l , á 
Vicenta .Fernandez, representada 
por Pió Garcia Moran, su esposo; 
Marcelina representada igualmente 
por Victoriano Garcia Alvarez, Pau
la Fernandez por sí, y Pascuala Fer
nandez Iglesias (a) Francisca, en 
rebeldía, en representac ión d e s ú s 
hijos menores Josefa y Braulio Fer
nández , estos ú l t imos como suceso
res y herederos do Vicente Fernan
dez," vecino que fué do Castrillos, 
como adquirontes de los bienes del 
demandante para que los entreguen 
y dejen á disposición de és te , con 
los frutos producidos, reservando á 
los adjudicatarios el derecho que 
puedan tener contra los Jueces m u 
nicipales que intervinieron en el ex
pediento de ejecución de sentencia 
y reservando t amb ién al Aquil ino 
Fernandez, el derecho que tonga 
para reclamar del demandante la 
cantidad á que este fué condenado 
en el juicio verbal, sin hacer expre
sa condenación do costas á n ingu 
na de las partes. 

Así por esta mi sentencia quo so 
notificará y ha rá notoria, en la for
ma que determinan los avticnlos 7(59 
y sus concordantes 282 y 283 do la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l según 
está provenido, por la rebeldía do 
parto do los doniaudados, definitiva
mente j u z g a n d o , lo pronuncio, 
mando y firmo, Tomás Acero . 

Publ icac ión .—Dada y publicada 
fué la anterior sontoncia por el se
ñ o r D . Tomás Acero y Abad, Juez 

de primera instancia del part ido, 
estando celebrando Audiencia p ú 
blica en Astorga á 4 de Setiembre 
de 1889.—Ante mí , José R . de M i 
randa. 

Conviene la parte de la sentencia 
inserta con el o r ig ina l que en los 
autos de su razón queda al que re
mito, y cumpliendo con lo mandado 
para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , expido e l 
presento visado y sellado en A s t o r 
ga ¡i 4 do Setiembre de 1889.—José 
R. de Miranda .—V.° B.°, Acero . 

D . Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
de primera instancia da Ponferra-
da y su partido. 
Hago saber: que por D. Luis F e r 

nandez López, vecino de esta v i l l a , 
se ha presentado en esto Juzgado y 
admitida por providencia del dia de 
hoy, demanda en solicitud de que 
sea incluido en las listas electorales 
de Diputados á Cortes del A y u n t a 
miento y Sección do Ponferrada por 
reunir las condiciones que la ley 
exige en concepto de capacidad. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para los efectos 
de los a r t í cu los 27 y 28 de l a l ey 
electoral vigente. 

Dado en Ponferrada á 4 de Se
tiembre do 1889.—Gonzalo Queipo 
de Llano .—Por su mandado, F a u s 
tino Mato. 

cuartas, cuatro ó cinco dedos, des
calza do las patas y manos, un p o 
co estrellada. 

Otra yegua negra, de 7 cuartas 
menos dos ó tres dedos, col ina, u n 
poco alobada, al lomo un poco roza
da á la cruz y en una cadera como 
marca ó berruga, cabeza acarne
rada y chata, herrada de las manos. 

Una pollina parda, p e q u e ñ a , cer
rada 

Otra pollina t a m b i é n parda, de 6 
cuartas, p r eñada , rozada á los cos
tillares del aparejo, cerrada. 

Otra pollina pequeña , cerrada, 
negra, se hallaba criando. 

Otro pollino blanco, cerrado y pe
q u e ñ o . 

D. Enrique Caña , Juez de inst ruc
ción de esta v i l l a y su partido. 
Por el presente se ci ta l lama y 

emplaza, al testigo José Gu t i é r r ez , 
vecino de San Juan de Carracedo, 
para que en el t é r m i n o de diez dias, 
á contar desde l a inserción de este 
edicto en el BOLETÍN, OFICIAL de esta 
provincia , comparezca en la sala de 
Audienc ia de este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se 
instruye por el delito de lesiones 
causadas á su esposa Crist ina Ga r 
cía , bajo apercibimiento que de no 
comparecer le pa ra rán los perjuicios 
á que hubiere lugar . 

Dado en Villafranca del Bierzo á 2 
de Setiembre do 1889.—Enrique 
C a ñ a . — P o r su orden, Manuel P e -
lacz . 

D . Crisanto Posada Galbán , Juez de 
in s t rucc ión de este partido de V i -
l l a lon . 
Por la presento se cita, l lama y 

emplaza á los autores del robo de 6 
cabal ler ías do la pertenencia de 
Eustaquia Romon, Plácido Franco, 
Ramón Calafate, Nicanor Mañueco , 
Niceto Cas t añeda y José Jaudia, 
vecinos do Castroponce, robo per
petrado on la noche del 22 para 
amanecer el 23 del mes actual; á fin 
de que en el t é rmino de 10 dias, 
comparezcan los citados en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan, con apercibimien
to do ])ararles on otro caso el per
ju ic io que hubiere lugar . 

A la vez encargo á todas las au
toridades y agentes do la policía 
jud ic ia l procuren la- busca de las 
cabal ler ías robadas y la captura do 
las personas on cuyo poder se en 
cuentren, si no justifican su leg i t i 
ma procedencia. 

Dado en Vi l la lon á 28 do Agosto 
do 1889.—Crisanto Posada.—Por 
mandado de su señor í a , Arturo Gar
z ó n . 

Señas de las caiallcrtas robadas. 
Una yegua negra cerrada, de 7 

D. Francisco Suarez Váre la , Juez 
municipal y accidental de i n s 
t rucc ión del distrito do la Dere
cha de esta capital y su partido. 
Por el presente ci to, l lamo y e m 

plazo á los matuteros conocidos por 
J o a q u í n el posero y Pepillo el car
bonero, los cuales en la tarde de l 
dia 9 de Mayo ú l t imo y sitio n o m 
brado la Fuensantil la en esta pobla
ción atentaron contra los emplea
dos en l a ronda de cosumos para 
que dentro del t é r m i n o de 10 dias 
contados desde la inserc ión de este 
edicto requisitoria en la Gacela 0/2-
cial de Madrid comparezca n en este 
Juzgado, sito en la plazuela de l a 
compañ ía n ú m e r o 7, con objeto de 
recibirles la oportuna dec l a r ac ión 
en la causa, que. con tal motivo me 
hallo instruyendo bajo aperc ib i 
miento que de no hacerlo asi les p a 
ra rá e l perjuicio que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, Guard ia 
c i v i l y agentes de la policía jud ic ia l 
procedan á la busca de dichos m a 
tuteros y caso do que sean habidos 
sean conducidos á este Juzgado, á 
disposición del mismo. 

Dado, en Córdoba á 26 do Agosto 
de .1889.—Francisco Suarez Várela. . 
—Él actuario, A n g e l Castro. 

ANUNUIÜS OFICIALES. 

D. Juan Monteira' Vizoso, Coman
dante del 2.° Batal lón del R e g i 
miento Infanter ía de Luzou n ú 
mero 58. 
Ha l l ándome instruyendo sumaria 

de orden superior eii a v e r i g u a c i ó n 
do. la conducta mili tar observada 
por algunos carabineros pertene
cientes á los puntos de Barja y C a i -
trelos, do la Comandancia de esta 
provincia, con ocasión do un paso 
de ganado verificado por la fronte
ra portuguesa en 7 de Febrero del 
año anterior y siendo necesario to
mar declaración á los paisanos P o -
licarpo. Moran, Joaqu ín Dieguoz y 
Mateo Prieto, tosidontes en Matan
za, provincia de León, con domi 
ci l io y s e ñ a s personales desconoci
das. 

Usando do las facultades que 
me confiere la ley de Et i ju ic iamieu-
to militar, por el presento primor 
edicto cito, llamo y emplazo á los 
referidos paisanos para que compa
rezcan en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Francisco do esta 
plaza, advir l iéudolos que de no v o -
íicarlo los parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Dado en Orense á 23 Agosto 1889. 
Juan Monteira . 

- iiilirunti. <1H 1K Dll'Ut&cioa piovincift!. 


